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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 2,I8.2022-GM-MDCC

El Expediente Técnico Actualizado del Proyecto de Inversión Púb¡ica denom jnado ,,MEJoRAMIENTo 
DELSERVICIO DE TRANSITABILIDAO VEHICULAR-Y PEATONAL EI I-I ¡SOC. DE VIVIENDA FRANCISCOGARCTA CALOERÓN, D|STRITO DE CERRO COLORA¡O _ ¡neouip¡. AREOU|PA'. Etapa, Códiqo único228640s; Resorución de cerenc¡a Mun¡cllar No 37e-2021-GM-MD¿¿l p;;""ij; ñ;á;ó ió;léopi_it"ct, 
""r"de coordinación No 092-2022-sGEP/GoPl/MDcc; lnforme No 014-20)2-MypH/sGEp/N4Dcc; lniorme i¿cn¡co ¡"01_2-2-022-BRAAJSGEp/MDCC; Informe N" 362-2022-sGEp/Gopr-uócc; Informe Técnico N. 117-2orr_copr_MDcc; lnforme N' 230-2022-Mocc/GppR; Informe Legat N" ozl-zoiz-scewcAJ-N.4Dcc; proveido No 399_2022-GAJ/MDCC; y,

Que' de conformidad con el Art. l94o de la Const¡tución Pol¡tic¿ del Estado, 'Las Munic¡pal¡dadesProvinc¡ales y D¡stritales son los órga¡os de. Gobierno l""ii-qrá so."n de autonomía pol¡tica, economrca yadm¡n¡strativa en los asuntos de su.comp€texcia"; autonomía qr"'."gún e¡ Art. ll del Titulo prelim¡nar de la NuevaLey orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - rey Ñ" zzszz iao¡ca en rá ráculüiáe ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos
y de administrac¡ón, con sujec¡ón al or¡enamiento jurídico;

Que, er.arlícuro 34 der Regramento de.¡a Ley No 30225, Ley de contrataciones der Estado, señara que en er

f:i:19,:f"::*::i^1"-9l3.,:l y1l9r reierenciar para ionvocar eipioceoimiento oe séreccion no pueae

| \¡ur'' cr i'rr¡ouro r+ oel Keglamento de.la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que en elcaso de ejecución y consultoria de obras,_el valor reierencial para ionvocar el procedimiento de seteccián rio pueoetener.una ant¡güedad mayor a los nueve (9) meses, contados a p"rt¡i á" r" tu"h" ¿" determ¡nacióñ rJr¡ nrac,,ñr,a.r^!v¡rv¡ u"s qrruvueqqu rrrdvur a ros nuevelv) meses, contados a part¡r de la fecha de determ¡nac¡ón del presupuestode obra o del presupuesto de consultoría de obra, según correiponda, pud¡endo actualizarse antes oe rá

vtsTos: Cerro Colorado, 4 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo lV del Título preliminar de la Ley No 27972,,1ey Orgánica de
:]:: ,s^"^bl:ri"", 

tggites representan at vecindario y como tat prámr.r-éve. r" "il"r*ü pi"!ü"á?, ái
:":¡:l:^:J^ill",":,r::are-s, et desarolo inresrar, sostenibre y;;á"¡lá l" lll,jiJjó'i¡i", piii,iiiiá, #il:t;;
l:,Tj,:'""I1,:1i-r""1"-::gi"dll"^*.T:$:^q^iugor".eJul,"iil;;Éil;;;i;i'*;i;il;;'J,#:";;";:'ü:

::il #iT::""*5.j,::::r1",:1"l"lTi:Ig ge q vlda der"ec¡nJár¡á,la páiil;;,;i;;;;;'ilil:,il;1;
i""J,::'""1*l:13,,9':Il": l?!,'_::1"_p¡stas o catzadas, 

"1u. 
pr"nt"", o*cu".,;ñ;;;, ;ia-e. ffiü;""¡,ó;

[:i]8,"?:,Y11,:*:bj::,:::l1^",",^d,1"onro-i¿"Jián ü ';ó;d;;,"J;;;;;::i #dff# [!''"""i;;N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pat¡oaoes;

convocalona;
corresponda, pud¡endo actualizarse antes de la

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Reso¡ución de Gerencia N¡unicipal No 379-2021-GN¡-
, 
MDcc exped¡da el 20 de julio de 2021 por este despacho, se apiueúá et expeaienraté;;ic;;;i F;yecio ie tnu"rsion' Público denominado "MEJoRAMIENTo DEL sERütcto De ihÁÑsrr¡elLronD vEHtcuLAR y pEAToNAL EN LA,,,f!99' PE vlvlENDA FRANcrsco cARcrA cALDERór.r orirnrro DE cERRo coLoRADo _ AREeurpA _' AREQUIPA" ll Etapa cód¡oo Único 2286405, 

"on 
,n .onto ioiat oe ¡nversión que asc¡ende a la suma dest7 857'517'13 soles' con rin olazo de ejecución de tzo o¡as cálenoar¡" u+ l"'roo"riááJiJ e¡lcucion aeAdm¡nistración lndirecta (contraü);

Que, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, ¡ng. Jesús ¡/anuel Llerena Llerena, requiere a la SubG^erencia de Estudios y Proyectos (SGEP) med¡ante 
"r 

pio"i¡JÉ ü za¿0-2021-Gopr-MDc c der 22 deoctubre de2021' rcalizar las acciones adminiskativás necesarias a fin de actual¡zar et presupuesto del exped¡ente técnicodetallado en el párrafo precedente;

, - . .9'"' en atención a lo dispuesto por la Gerenc¡a de obras Públ¡cas e lnfraestructura (Gopl), el sub cerentede Efudios y Proyectos remite la Hoja de coordinaci6n ¡; g92-2q22-g6Ep/copvMDcc 
det 31 de ma,zo de 2022a la Evaluador de la SGEp, Arq. Mél¡sa perochena Hu"rn"ni p", efectuar la actualjzación ¿" prá"rpu".to o"lexped¡ente técnico aprobado med¡ante la Resolución de Gerencia't\¡u;¡cipat No 37s-20ái -éú--úoóC rl]i.t" ,lt¡r.presenta a la sGEP a través de su Informe No 014-2022-MYPH/sGEp/l\¡Dcc det 12 de abrit de 2022, e¡ expedrentetecnic.o^ €ctualilado del Proyecto de Inversión p¿b¡ica oenomiüdo ,,MEJoRAM|ENTo DEL sERvtcto DETRANSITABILIDAD vEHlcuLAR Y PEATONAL EN LA AsoC.-oe ülv¡etoa ¡naNctsco cARctÁ¿Ál-oenOt,DrsrRrro DE cERRo coLoRADo - AREeurpA - eneouip¡; rr it"p;; üie;i,;;l"iiGiü, ou." 

"uevaluación y aprobación, el mismo que comprende un costo total que asctende a la suma de s/ g,7gg,794.39 (ocho
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,,¿ili,.,) (_1) ,.)i, ,, t.,
m¡llones setec¡entos ochenta y nueve m¡l setecientos noventa y cuatro con 39/loo soles) con un ptazo de
ejecuc¡ón de 120 días calendario bajo la modalidad de Adm¡nistración tndirecta (contrata);

Que, a través de su Informe Técnico No 012-2022-BRAA,/scEp/[¡Dcc det 20 de mayo de 2022, el
Evaluador de la SGEP, Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, presenta su informe de evaluación dónde inorca que
cumplida con la evaluación de la actualizac¡ón del expediente iécnico, se concluye que el mismo es conforme ranro
en su conten¡do como en su forma (aspectos técn¡cos, financ¡eros, documentarios) con un monto total actualizado
de.S/ 8'789,749 39 soles, y un plazo de e.iecución de 120 días calendario, s¡endo su modal¡dad por Administración
Indirecta (contrata); asi también, detalla que el incremento presupuestal asciende a la suma de S1932,277.26 solesi

Que' el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred Romero Calla, otorga su aprobac¡ón a la
actualización de precios del exped¡ente técn¡co a través de su Informe N' 362-2022-SGEp/Gópt-t\4Dóc oirigiao a taGoPl ef 27 de mayo de 2022, de acuedo a lo detallado en el informe de evaluación, y recom¡enda se proceda
conlorme a lo establecido en la Direct¡va N" OO1-2019-EF/63.01. Así, ante lo dispuesto por el Gerente d; Obras
Públicas e lnfraestructuras, el Gestor de Invers¡ones de la GOPI, a través de su Informe Nb 1s4-2022-RSAV-Gopl-
MDCC, ¡nforma que se procedió a generar el Formato No 8-A 'Reg¡stro en la Fase de Ejecución para proyectos de
!y9j:'-ó1, incluyendo los gastos para afrontar la COVID-19, ten-iendo como monto totat actualizado ta suma de
S/8'789.794.39 soles:

MUNICI

Que, de la revis¡ón de los informes detallados en los párrafos precedentes, e¡ Gerente de Obras públicas e
lng. Jesús lvlanuel Llerena Llerena, mediante el Informe Técnico N; 117-2022-Gopl-N4Dcc dir¡g¡do

la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionalización el 15 de junio de 2022, aptueba Ia actual¡zación de
del exped¡ente técnico mencionado bajo Ia modalidad de Adminióuación Ind¡recta (contrata) con un plazo Já

de 120 dias calendario, y un costo totar del proyecto de s/ 8'7g9,794.39 sores, y soricita proseguir con eltrámite para su aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

Que' en atención a lo so¡icitado por la GOPI, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Raciona¡zacton,cPc Ronald Jihuallanca Aquenta, ind¡ca a través del lnforme N" 230-2022-MDccTGppR dirigidá a ¡á éeienc¡a ¿e
f,"^:9]11 

J!11':? 
91 17 qe jun¡o de.2022, que se cuenta con et marco presupuestal neceiar¡o para atenoer rosolicitado, as¡gnando la dispon¡b¡ridad presupuestár por er importe de s/ 8,7's9,794.3t 

"oró", 
.:rvo g""to ."r"

reg¡strado en la actividad "Mejoramiento de via iocal,,;

'. N" 399-2022-GAJ/MDOC, remit¡do a este despacho el 27 de )unio de 2ó22', conjuntamente con et erp"olunt" te"nl"o, actualizadoi

Que' por su parte, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Aguilar perca, a través
del.Informe Legal No 077-2022-5GAWGAJ-MDcc del 27 de iun¡o de 2022, emite ópinión legatÍavorauie y conctuye
¡nd¡cando que resulta procedente la aprobación del expedienté técnico actualizado; y en el mismo sentioo, ál éerente
9.: lt:l,tlq Legal otorga su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes medjante eipioveroo

Que, la Directiva General 
-de¡,Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones,

aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral N0 001-2019-EF/63.01 , señala-en relación al saneamLnto físico iegat det preoiopublicada en el Diario of¡cial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su ar culo 32. los" reqursrros y
cond¡ciones que debe contar la elaboración y aprobación del exped¡ente técnico de la fase de ejeclción deInverslones' para lo cual, las oficinas competentes de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado náí intormaoo
tecnlcamenle, visado y otorgado la conformidad de aprobación del expediente técnico. Así, consideranoo tosInrormes lecnlcos' el otorgam¡ento de la disponibil¡dad presupuestal y la opin¡ón del área de Gerencia de Asesor¡aJurid¡ca, resulta procedente la aprobación mediante acto resoiutivo:

,^"-,.,..-9!"1 conforme a.la Ley orgán¡ca de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios
oeT¡nlllvos o expedlentes tecnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de
P-royeclos y mediante acto resolut¡vo; en esta l¡nea normativa se debe tener en cuenla el Decreto de Alcaldia No OO1
-20'1g-NIDCC del 02 de enero del 2019, donde el Titular del pliego ve la necesrdad de desconcentrar la administrac¡ón
y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Municipai y oiros funcionarios; y en su articulo primero numeral 1sd€l menc¡onado d¡spos¡tivo normativo, delega en el Gerenté Munic¡pal la atribucón de,'Aprobaiión de exped¡entes
técn¡cos de obras y sus modiflcatorias"i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronuniáriento
respecto al Expediente Técnico Actualizado;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades confer¡das mediante el Decreto de Alcaldía
N" 001-2019-t\¡DCC,
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técn¡co Actualizado det proyecto de Inversión púbt¡ca
dENOMiNAdO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAO VEHICU|AR Y PEATONAL EN LA
ASOC. DE VIVIENDA FRANCISCO GARCIA CALDERÓN, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA.
AREQUIP¡" ll Etapa, Gódigo Único 2286405, con un presupuesto total que asciende a ta suma de S/ 8'789,794.39
(ocho millones setecientos ochenta y nueve milsetecientos noventa y cuatro con 39/lOO solss) y un ptazo de
ejecuc¡Ón de 120 días catendar¡o, bajo la modalidad de Adm¡n¡straiión Ind¡recta (contrata¡ dá acueroo al
siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN MONTO EN SOLES
COSTO DIRECTO 6'U4,OO.
Gastos generales 387,533.47
Gastos generales COVID-19 62,415.10
Utilidad 322,200.11
SUB TOTAL 7'716.1s2.66
LC.V. (18%) t'298,907.48
COSTO DE OBRA 8'515.060.14
Supervisión de obra 174,962.56
Supervisión COVID-19 12,815.l3
Liquidación 27,482.72
Gestión del Proyecto 35,473.84
Elaboración dc expediente técnico 24,000.00
Actualización de expediente técnico 0.00
cosTo ToTAL DEL PROYECTO I stst79439

ARTÍCULq SEGVNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Obras Púbticas e lnfraestructura reatizar tas acciones que
correspondan a fin de das cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el artículo 320 de la Direct¡va No 001-2019-EF/63.01

arflouc|ones, ¡acunades y de acuerdo a Ley.

;aEI!9+9lElqE8g.- ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la Información ta publicación de ta presente
I i ;r Resolución en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mu;¡cipalidad Distr¡tal de Ce;rc Cotorado.

ARTICULO cUARTO.- DEROGAR, todo acto adm¡n¡strativo munic¡pal que contravenga la presente resolución.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE

': ',', '''i' ;- " 'Rumbo ol b cenlenorio
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